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Por on mea . , , 
Por trea meses. 
Pór geis mases. 
Por on año . . ,

rasBA DB
Por an mea , , .
Por tree meses. 
Por eeis meeee. 
Por^tB Bfto . > .

OAMTAL

LA

2-ÜÜ pi^iïets.3
5^50

ÍO'SÜ 
20‘60
OAWTAL

2'60
7'00 >

12'60
24‘ÍX)

Núiaeros sadios, 25 uü;

jjí PUBLICA LOS. MARTES, JUEVES Y SABADO 
Ajívsmsmoja.-.No s» admitirán, para 1» luBwaíín, ootuatunionM 4.« no ».ne,;

r«í»íetra<te4 dd OnWnrír’de

Loe edíctcfl y anuaoloe oficiala 
y particnlarAe que sean de ptqro, 
gat’AfarÁü omoo oéntÍMo* da po-

^9® r'ALABBAi y loa aaauciofl 
indicialeB b rasión de tmks ocati- 
«ufl do peaete también fob fa* 
labra; debiendo los interesados 
acreditar antee de la pubtíoaclón, 
y por medio de la oorreepondlen- 
te Carta de Pago, haber satisfe- 
ch’3 en importe en la Depositarla 
de Fondos prcyinculee, «la cuyo 

r?qoirtto íío ee '{Wzlarán,

Las leyes obligarán en la PenineulH, teláis adyaceríes, Ganarías y terniiaioade "" 
Africa sujetos a ïa legislación peainsclar, a ke .veinte dia^ de su proinuig;.uiun, 
BÍ en ellas tió sa diepñ&íéré otra ócea. /Se f-udende hecha' la prdi-uif,,ación/ei día 
•n que temlr,a, te ds te Ley «njó G><)Si*a (Art. 1.® d'U < vd).

W' -í ‘ dr. la ExoelenvísÍMs Diputación Provinui»!
de la suecrtjKfito ce udeluui.^dc; por ío tanto, soío ae atenderán í*« «wn 

**r’“í*“*“ ** ««port*. *W«do 1»4.1«

" Oç i o fácil cobro.

Gobierno Civil de la oro- ral, a toda entidad o particular que represente o ejecute en 
. . ' * puú loo cualquier género de obras dramáticas o musicales,Vinoia. Loórnñn youi o t-agmentarismente y por enniqnier procedimiento.Vil IVtO- U uno inclupo (gramola, pianola, fonôgtâïo, radio, etc.), que tiene

. •«’ ««bw de probar de mrtdo indubitable, estar en posesión
1499 del permiso de autor, en evitación de los daños morales v 

materiales que puedan interrogársele dada la penalidad 
que establecen los artículos 24 y 26 de li referida Lev v 
662 del Código penaL

CIRCULAR

Con objeto de que ka Autoridades Íoeales demi man
do presten el auxilio que establece la vigente legipíación 
de Propiedad Intelectual a loe Representantes dé la Socie
dad General de Autores de E paña, ou su gestión recauda
toria de ios derechos del autor,- loe Alcaldes y Agentes de 
mi Autoridad observarán fielmente cuanto a seguido se 
dispone:

>i.® En cumplimiento del artículo 19 de la Ley de 10 
de enero 1870, los Alcalde 3 no consentirán que se repre
senten o ejecuten obras dramáticas o musicales si las Err 
presas, entidades o particulares de ios locales en donde la 
representación o interpretación se verifique, al solicitar de 
la Alcaldía el corréspondienfe permiso, nó acompañan a 
instancia la autorización dv la Sociedad General de Auto
res de España, única que puede conceder o denegar ei 
permiso del autor.

»2.® Los Alcaldes de esta provincia darán traslado de

J Agentes quo dependan de nai Autoridad 
OBservartñ 'y harfin èümpîir de modo inflexible cuanto 
«qui qqc^ prçvénido.

Logrofio, í6 de junio de 1937,—El Gobernador civil 
Francisco Rivas Jordán de Orties. ’

AYUIMTAMIENI O DE
HARO I

PROVINOLA DE LOOBoNO ttÍ. í, 
1746 

BxfrfictQ d ; aruer^oB rf>cíí 
do? eo la : ' slón cetehí‘ñda por la 
Comisión MoTíteip*! P^rmsDí’Ste 
ei dte 3 de msyo ‘de 1937, r^dio- 
tadoe por el torete rio. interino

esta Circular a los interesados residentes en sus respecti
vos términos, con toda la urgencia, posible, con el fin de 
que se provean, de no estar ya en posesión de ellas, de las 
oportunas autorizaciones para el uso del repertorio de 
mencionada Sociedad.

»3.* El permiso de autor sólo podrá ser extendido y 
firmado por el representante legal de la Sociedad General 
de Autores de España, en cada -ocalided o por el Delegado 
de la Zona. Si el peticionario ignorase quién es el repre
sentante local de dicha ‘^ntidad, deberá dirigirse personal
mente por escrito al Delegado de Zona o al Delegado Ge
neral don José María Caruncho, Fonseca, 7, La Coruña.

»4.® Lüs Alcaldes y Agentes que dependan de mi Au
toridad, cuidarán de prestar el apoyo establecido por la 
citada Ley y Reglamento para su ejecución a los represen
tantes de la Sociedad General de Autores de España, sus
pendiendo en el acto cualquier representación teatral o 
ejecución musical en público, si para ello se les requiere 
y aun sin necesidad de requerimiento si les consta que los 
interesados no poseen la autorización de dicha Sociedad. 
En este caso deberán cursar la correspondiente denuncia a 
este Gobierno Civil para aplicar al infractor las sanciones 
Que correspondan aparte de las reclamaciones que en vía 
judicial pueda instars? por la repetida Sociedad.

Por último, hago sabar a todas las Empresas de espec
táculos públicos: teatros, cines, circos, plazas de toros, ca
sinos, liceos, centros recreativos, ateneos, sociedades artís
ticas musichalls, cabarets, bares, cafés, hoteles, restauran
te»» balnearios, verbenas, fiestas mayores, etc., y en gene-

que suscríbo^^en cump-imiento de 
lo dÍ0pú*^8to por el artículo 66 de 
ÎB Ley Mueiofpal de 31 de octubre 
de»1935.

Sesión 0'^ diñaría del ÿ de mayo 
de 1937

Se aprobó ej acta de la ordina
ria anterior.

8é conoedió accorre de laotau 
cía al vecino Guifiermo Berdon* 
cea para sn hijo.

EDICTO., 
'n r- • Í7Sí
Don Francisco Parra Fernándei,

Alcalde Presidente del Ayunta- 
mies to de Brieva de Cameros. 
Rago sAbér: Que habiendo sido 

forñrtdo por la Justa general de 
mJ presilenoia el Repartimiento 
geoera! de Utilidades de este Mu
nicipio, para el eferoioio actual de 
1937, queda expuesto al público 
en te S' Crctarffl de este Ayunia- 
mlentc por un plazo de quince 
días, a fin de que sea examinado
por el que asi Jo crea conveniente.

Durante expresado plazo que se 
contará desde el siguiente en que 
aparezca este edicto en el Bolrtím 
Oficial de la provincia y tres días 
Más, se Bdoiitirán cuantas re-

Se-sclidsrizó el Ayuqte^isnío, ctemaciones se formulen contra 
con ÙS ¿ScHtq del de> Fuentes do expresado Repartimicuto, las oua* 
Andalucía soh’citecdc dn la Supe- tes se formularán por instancia 
rioridad ser feutorlzisdoa ios Ayun- 
fsmíento# para eetableoer conoier-
tos volunierics de rus deudas.

Quedó enterada 1« Coroíaión de 
«na carte del 8«ñ-^r Embafadí^r 
alemán agradeciendo la felicita* 
ciÓQ que le fué transmitida con 
motivo de: cumpleaños del Canci
ller de Alemsnif.

Fuera ael orden del día se aprn* 
bó hacer constar enecta el pro
fundo sectimknto del Ayunta
miento por el fallecimiento en el 
fr«*\nte de combate del artillero, 
hijo de Haro, Basilio Barrio Gar
cía.

prdsentada’el que auaorrbo debi- 
damente reintegrada, conforme a 
la Ley del Timbre.

Toda reoíamación ha de fundar • 
se en hechos concretos, precitos 
y determioadot y acompañara 1st 
mismas los documentos que justi* 
flquen debidamente el objeto de 
la reclamación, sin ouyos reqoisi- ? 
tos no serán atendidos.

Brieva de Gsmeros, 12 de junio 
de 1937.—El Alcalde, Francisco 
Parra.

ANUNCIO
1747

H»ro. 3 de mayo do 1937.—Per Ooofeocionado el padrón de cé- 
A. de 8. K: Ei Séoretnrfo interino," powonsles, paro el «ño 1987 
“ - — queda expuesto al público por

espacio de 15 días ea la Secrete ríaEnriquo Herm os’Uh.- V.® B.°: Bl 
Alcalde, Teodoro Tejada.

lâv, coiŒsaor- iiMÊv-û

del Ayuotamieoto a los efectos 
de reolamaoióa.

£1 Pedal, 1.® de junio de 1997
—El Alcalde, Laureano Sagasti. •
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BOtBïlS OFlGJAb 17 de jonto de 1>87

anuncio
1724

Don Santiago Jlméai z, Presidente 
de la Juma General dei Repar
timiento de Utilidades de Santa 
Eulalia Bajerií.
Hago saber; Que formado y 

aprobado por la Junta general ue 
mi preaideocia el Rypartimieuto 
general de Utt.idadoS de eáte Mu 
nlcinio, para oí ejercicio sctusl de 
1937, queda expuesto ¿I público 
en le Sfloretsrk de eate Ayoaia- 
mienio por uu p>azo de qumee 
díií, a fin de que e";a exocnicado 
por el que aeí lo crea ocDvt aier te.

Durante expresado plazo que se 
contará desde el elguiente en que 
aparezca este edicto eo ei Boletín 
Oficul de la provincia y tres oías 
má^, 51Î dmilíráü cuseírs re- 
clRmacione^ 3« formuíso contra 
expresado Repa’-tim cuto, Iss cua
les se fGrmuiarán por instancia 
preseotads al que suscribo debi- 
doment? rointegradr, coüfornie a 
la Ley deí Timbre.

Toda roúlcma-úÓD ha de fundsp- 
ae en hechos cpacccK», preciíoa 
y dilerminadóí ^ acompañar a Iss 
mietnss lon documentos que jusú- 
flquen d-bidasic¥U: 'el objeto de 
la róolamacióa. fio cuyos ríqoiri- 
tos nc serán atendido?.

Bacrta Kulalk Bajórí, 7 de junio 
de 1937.—£5 Pr sidenie, Santisgo 
liménex.

(Dsl ^.Scietin dsi

Divisas procedentes de expoidaciones
Francos 69 ¿6
Libras 42‘ÜÜ

.Dólares
Liras 45*15
Fracíos suizos 195*75
Reichamtrk 5*45
Belfas 144*70
Florines 4*69

' Escudos 38* 10
: Peso moneda legs? 2*55
’ Cereñas checas 30*00

Coron?? gni'fse - * 2’L
' Oorenes noruAgas . 2*11
* Oorocís daceí-as 1'87
< Divisas libras importadas roluntana
i y definiiiiamenU
1 Francos 

LIbm
49*10
t;o*CA

1 DóHres 10'72
Francos atiizc» 244*70

1 Belg*;’ 180 85
1 FioríLcs 5'85
1 Escudo» 47*65
1 Peso ifioaeda Icg»! 3*18
1 Coronas aueoae 260
1 Cofonsp no7n?gs9 2 50
i Coro”P3 tísPf.s^s 2*35

Burgos, 11 k junio de 19S7, 
Número 234).

ANUNCIO
1760

Ooafgocionado el p'drón d cé- 
dulfi» personales pare 
queda ex cuesto a* púb’ico por 
espacio dé 15 dús é*» la S^.cml ríe 
del Ayuatimicoia a !os í^fccícs 
de reolamsoión.

Corara 13 de juQÍo de 19ó7~^ 
El Alcalde, Tiburcio lalón.

Audiencia Provincial 
de Logroño

1663
Relación de fu octonario tiomlnado en 
Junta de Gobierno ce obrada en el dia 

de la fecha
JUZGADO DE INSTRUCCION 

DE NAJERA
M an j arr és 

Juez Mnsicipal Suplente, don

SUBASTA
1748

Don Alejandro Colomo U-etn, A’- | 
(salde - Presldeot'í d^l Ayuaíe-S 

miento de esta ciudad, i
H^go s’bei: Que pme?»'¿ni'-s | 

de deooiul3O8 v-^ritioa Job vO" ! >s | 
Guardas forestales do e.»?c D stsi- j

Primitivo M g-ñn González.
Logroño, !.• de junio de 1937.— 

El Sacreier-'O. Víctor Dorso.—Vis
to bu ene: E Prosi dente, Filiberto 
AryoPtcs.

to, se venden en pública subasta i 
los prodn?lo» quo e continuación ■ 
se expresan y cuyo acto tendrá ’
lugar en este (’onalstorial eí j 
día 27 d-l actual y hora la? J

Junta de CIssificacióp y 
Hevistún óe Logroóo

PUEBLO DE LOGROÑO
(3.“ Sección)

once de su mafi^na.
Dssh'tyado pró/u^o pf>-’

dicho moeo, según onte^edentes que 
obran en el expedúnt^, debe ristdir 
en ignorado pa' adé>o.

Logroño, 26 de mayo de 1937.—El 
Gobernado" . Ft ancisco Rú as Jordán 
de Urtí‘^s.

Diputación Provincial 
de Logroño

CEDULAS PE;;8ONALES
Eü uso de la» aUibuclones que 

me están conferidas y a propues- ‘ 
ta del Agente Recaudador e ins 
pt;¿iúr ds CóiluLs p 73 . 
este Diputación don Félix Aritn- 
cóu, h í ¿enído a bien noaabror a 
dea Fiorewcio Bre en ¿eirat-o. 
Auxiliar divho Recaudador ea 
c-uouto so refiero r.l cobro de cé« 
duifis perarnsle-^ en período eje- i 
Güiivo, para la» Zon?8 ce Hero, 
AU'^ro, Calahorra, TcrrocíHa de 
Cameros, Arnedo, Cseveia del
rio Athamo, S^nio Domingo de lo 
OLzsdft, T^evíana, Caaaíferreina y 
Auto!.

B ? su cobsocuenok, pido y ex- 
hórto a’Í«8 AuScridad'. s de Is ju- 
rísdicíón donde ntíúa d cho señor, 
como RocauQsdor ejecutivo do 
cédulas pvrsonsl.ó, quo del mismo 
modo quí al Agente Recaudador, 
le prestes eí auxilio mor»! y ma- 
twiín! nsessario pars el mejor oum- 
plímieato del fin que se le confia.

L;*» quz'-s'i hace público por me
dio de esto periódico ofieifti, para 
co nocí ¿Cíenlo de Iss Auioridedes 
isícresadss,

Logroño, 16 de junio do 1937 — 
E’ V eepreside^íe, Hllaúo AmsÜ- 
vit.

í

i s

Inspección Beneral de la 
6uardia Civil

Hüi.b f .....
Premio do cosftlaaois. 
Benificaoión de eervioio
Vestuario. . ...

Tota! ....

Í

i

Pesetas 
. 288*75 
. 8*35 
. 2916 
. 1000

. . 336*24
Guardias y Cornetas

Hóber ......
Premio do oonaUcefa.
Bcí'ifloíiclón do «ervlclo
Vestuario .....

Tote! ....

25H‘53 
. 8*53 
. 22'91 
, 10*00

• . 299 57
Percibiráo además los quiu- 

quenios que por sna efios de ser* 
vicios en la Guardia Civil les pue* 

üOá rvbpoi«der
Documentos ntcecarios para solicitar 

ingreso
Instancia debidamente reinte* 

grada.—Media filiación expedida 
por el Jefe dol Cuerpo en que ha
ya prestado sus servicios.—Copia 
oerílñoada de Ííí hoja de ooetigea. 
—Certifiosdo de servicios milita
res o íioeucí*.

Los que sean hijos de Oficialas 
o Sargentos M i^os, copia del nom- 
bramiecto del padre.

Los que posean títulos acadó- 
micos, copia ocrUfiesda de los 
mismos

Teadráü derecho ptefere&te pa
ra ingreso:

Los eosdecoradoa con la Crux 
Leurc&d i de Sin Forjando, Me
dalla Militar, heridos en la oem- 
paña ajtericr y actual, los que 
posean iitulos académicos y ios 
que sepas leer y escribir oorreo- 
tamoute ol castellano.

£i plazo de admisión de ■nstsn- 
oias oaducsrá 1 día 25 de julio 
próximo.

Valladolidj 25 de mayo de 1957. 
—E' lospécíor Genera’, Serrador.
(D?l ^RídcUn Oticial del Esíadtn,—

Burgos, 12 Je junio de 1937.— 
Número 235)

GUARDIA CIVIL INDIGENA D?5 LA 
COMANDANCIA DE MARRUECOS

Insirueci'-nes para el resluia^ienío 
del personal de dicha Juerea

1759
La fuerza de ^ste

lo Que fií pergoo&J
Cuerpo por

1656 J roüoro procc-dj^irá:
indígena se

Gobierno del Estado
Decreto número 280

1698
E! ejemplo de desinterés y sa-

la Junia ■ y aoSdsdos- . - _ 1.* De las clases v
de Cía^tfieactón y Retñ^ión ti > de las fuDraau Indígeoss deLos productos a ’Ub ^síar, son i Eulalia Dotninguez Rodrigues hijo de 

los sigu'ectes: | Ciríaco y de Pilar núm, 16 del sorteo
I reemplasQ de 1935, he dis- 
Î puesto publicarlo en 'ste periódico ofi- 
1 cial a fi'i de que puedin hacerse las

ia

1.436 cnadradiHos para «ni 
068 de mesa, de haya, vâ 
forados en

306 palas de haya para me 
sa, vRÍoradRs en

30 mangea de roble para 
azada F, va'orMdos tn

175

100

4
La anbaafa se a?i1ebr^rá ron ’as 

formalidades qve f’Síable'c e! «ar
ticulo 14 del R 'glam '( t»* p'^n Js 
oontratRoióa de. s rrblo'-» t ‘’’'cj 
palea de 2 de julio de 1924.

Nájera, 12 de janio B. 1857 - El 
Alcalde, Alejsn Iro C bm<?.

g'stir.nes necesarias para su busca y ; 
erp debiendo S'^r presentado ante

Î dh.ha Junta, haciendo constar que 
dicho moeo, según anf-eeden^es que
obran en el excediente, se ignoré sa 
paradero.

Logre-ño, 31 de m<eyo de J937.—El 
(íobfrt>ader, Eraneiseo Rivas Jordán 
de Urries.

Anunaos Ofic’al-P8
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA.
Cambios de compra de monedea 

publicados di día 11 de jnnio de 
1937, de acuerdo con laa dispoai- 
ciones ofloialea:

PUEBLO DE NALDA 
1694

DíClarado prófugo por la Junta 
de Clafifieaeión y Rfvúión él moco 
Eraneisco Ruis Andrés, hijo de 
Pablo y de María, número del 
sorteo para el reemplazo de 1935, he 
dispuesto publiear’o en este periídieo 
oficial a fin de que puedan haeene las 
gestionas necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dieka Junta, haciendo constar gue

N&Oióa P ote?tor-?, M^js^nift Ma
rroquí y Jal fiaa^'S que -jiontob 
cinco año» de servicio» y aln nota 
aígan¿ dcílivor^ble.

2.* De loa Indígenas icóncia 
dos de Isa fuerz-s i ntctiormente 
citadas y que rouann ’aa coad! 
cienos dei upirtado anterior.

Las solicitudes de iegreso so 
tán dirigidas él Exemo. señor 
Inspector General de la Guardia 
Civil, tíeí?ídamr.nfco ififorma^aa 
por los Jefes d© los Cu r.^os eo 
que presten sus servicios los pe 
ticionarios, para los que ae en- 
oueníren en activo seïvkio.

Será requisito indisper-sablc, pa 
ra iogreso, e! oorrs.Mpoiid’eDte re 
conocimiento taoultutiv », por el 
que se arrertlte no padocor enfer 
medad ni defacto slguuo.

La talla será do 1.700 mm. para 
todo el persona! incluido en loa
dc3 apirUdos que ne ohaa 
riormentc.

SUELDOS 
Cabos

anta*

. criffeir que 6;5 I»? España Nacional 
están dando tedas las c’asea so
ciales es incompatible con ¿a su- 
p^^vívôDoia de nuestras couírs de 
deveDgoe e" '1 extranjero, lai 
cuales, si pueden ostar jusUficedai 
en épocas de normalidad, no así 
04 esias otros en que, saqueado 
nuestro íesuro por ka horda» 
raarxigfaa y d síruídaa mnohts de 
las fueutea de riqueza, todos riva- 
Hzao en pijtrictismo y eaíriflcaa 
parte ác sos h^'bares ea prove-ho 
de ‘a Nícíóa

En su oooaecjanoia, 
DISPONGO:

Artículo pdna^ro. Loa haberes 
que en concento de sueldo prici- 
bau loa fuaclooarloa civiles y mili- 
tarea, 03'el ^xiranlero, se aboca
rán eu igual ferma que ai presta
ran sus servíjica es el t.rdtorio 
nacional, riu iqcremento alguúo 
por razón d ? quebranto de mo* 
neds.

Artículo segundo. El cr tí culo 
quinto del Dthereto Ley de acia de 
mayo de mil novecientos veinti
cuatro ae modifica en el sentido 
do que los tipode dieta te 4' so*
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IT de furrio de ITS?

flalados, serin de ochenta. aeFen- 
ta, cnarenta y veinticinco pesetas, 
reapeotivamente, pera los («noio 
narios comprendidos en láscate 
gorías primera, segunda, tercerF, 
cuarta y quinta.

Salvo las reducciones y agru
pación que en tos tipos de dieta y 
categoria se introducen per este 
Decreto, quedan subsistentes loa 
demás párrafos del precepto invo
cado.

Articulo ícrcero. Teda Comi- 
•ióa para el extranjero por tiem
po igual o inferior e1 de siefo ías 
de permanencia fuera del territo 
rio nacional se considerará inore- 
mentada, a loa efvctoa de líquida 
oión de dletos, ev un cincuenta 
por ciento de’ impôtís d; ôcîss.

Articulo cuarto. Loa comiaio 
nados en el extranjero a les que 
una ulterior comísióti exija des 
empeOo fuera de su residencia ha
bitual, percibirán, ea coDcepto do 
suplemento de diclB, e de un v i» 
te por oiealo de en los días 
de salida, siendo requisitos india 
pensables para soredharlo, el di 
que la nueva residencia sea infs- 
rírei aieíe días y JÍ. de que o! nú
mero de RuplemeotoB menaualea 
DO exceda de síeie.

Articulo quinío. Los viáticos 
no se detórrxjiaaráD por uñidaJ do 
recorrido, sino que se^án sufrega- 
düs en su importa, atendiendo til 
medio de locomoción qu^ hsya de 
emp^arg3 y a la categoria o clase 
que 8s a*ilico, iodos cuyos ext^’c 
mos se borán constar en el pasa
porte con la debida e^peciflcución.

Articulo sexto. Los represen 
tantes en ol extranjero y agrega
dos civiles y militares, percibirá^' 
un sueldo especial .determinabit 
semestralmcnts ron vista de la 
cotización de la moneda del país 
en que residan.

Dado en SftJamano^ a veicíisigte 
de mayo de mil novecientos treinta 
y siete.—Fraocisco Franco,
{Del ti Boletín Oficial del Estado».^— 

Burgos^ 1 de junio de 1^'37.— 
Número 224).

Decreto número 281
1699

Bl victorioso y continuo avan
ce de Ifts fuerzas nació clcs en la 
reoonquisK del territorio patrio, 
ha producido un aumento en el 
número de prisioneros y -condena 
dos, que la regulación do su des 
lino y tratemiento s > constituye en 
apremiante conveniencia. Las clr- 
cunatauoiai aoïuales de la lucha y 
la complejidad del problema, im
piden en el momento presente, 
dar solución definitiva a la mee 
clonada conveckncb. Ello no obs
ta para que con carácter netamen
te provisional y como medida de 
urgencia, se resuelva sobre alg i- 
noB aspectos cuya juatiflcaoión es 
qiea notoria.

Abstracción hecha do los pri
sioneros y presos sobre los que 
recaen ecusaotones graves, cuyo 
régimen de custodia resulta in
compatible con las concesiones 
que se proponen en el presente 
Decreto, existen otros, en número 
considerable, que sin uua imputa
ción especifica capaz de modificar 
su situación de simples priaione 
1*08 y presos les hacen aptos para 
ser encauzados en no sistema de 
trabajos que represente una posi
tiva ventaja.

Bl derecho al trabajo, que tienen

todos los espafioies, como princi
pio básico declarado en el punto 
quince del programa doFalaokO 
Éspafiob Traciciorisliasa y de las 
JOÑS, Du ha dj ser regateado por 
el Nuevo Estado a les prhioneros 
y preso» rojos, en tanto en cuánto 
no se oponga, en su desarrollo, a 
las pravisíones que en orden a vi
gilancia merecen, quienes olvida
ron loe más elementales deberes 
de patriotismo. Sin embargo, la 
concesióú de este derecho eorao 
expresión de facultad, en au ejer 
’ icio, podría ¡roplic?r una ccdc3- 
sión más, sin eflorcia, sute la pa
sividad que adopusen sus íiiula 
re», dejando total c percfatníiínte 
incumplidos los fines que la ue- 
olaración del derecho «I trabajo 
supone, o sea, que pueden susten- 
tsrüe por »u propio esfuerzo, que 
presten vi auxil o debido a bu fr 
miliji y qud no se cchsütuyan en 
peso muerio sobre el erario públi
co. Tai derecho el trabajo, viene 
presidido por la idea de derecho 
función' o de derecho deber, y en 
lo preciso, de derecho obligsciór.

Por las razones expuestas,
DISPONGO:

Adísulo primero. Se concedo 
el derecho al trsbíjo a los prisfo- 
ñeros de guerra y presos por deli 
tos no comunes en las circunstan
cia» y bojü las condiciones que a 
coníinueoión se establecen.

, Artículo segundo. Aquellos pri 
j sioDoroB y presos podrán trabajar 

como pecues, sin p^rjuioio de que 
00' cocvc^ílenciR? de< servicio 
puedan s r utU’zçdos en otre da- 

. sb de empleos o labor.;» en aten 
c!ón o su edad, eficacia profcaic- 
nal o buer oomportamiesto, todo 

; ehü a juicio «le sus respectivos 
Jefes.

Artículo tercero. Cobrarán en 
concepto de jornales, mientras 
trabajen como peones, la cantidad 
de dos pesetas al día, de les que 
se recorvará npr peseta con cin- 

, cuenta oóniimos par”, mann'encióu 
del iutéresado, eotregándosdle los 
cincuenta céntlmcs restauíes al 
terminar la semana. Eite jornal 
será de cuatro pesetas diaries si 
el inteíbsado ""tuviere mujer quo 

I vive en la zona u&oional sin bie- 
- nes propios o medio» de vida y 

aumontando en una peseta má» 
por cada hijo menor de quince 
años que víviaroen la - propio zO’ 

- na, sin que en ningún oseo pueda 
exceder dicho aalatio del Jornái 
m^dio de un bracero en la locali
dad. El exceso sobre las dos ?©' 
setas diarias que ae señala coma 
retrjbucíón ordinaria será tnire- 
gado directamente a la familia del 
inieresado.

Cuando el prisionero preso ira- 
bale cu ocupación distinU de ia 
de peón, será aumentado el jornal 
en la cantidad que señale.

Artículo cuarto. Los presos y 
prieioneros de guerra terd.áu la 
ooQBideracIóQ de persocal milita
rizado, debiendo vestir el unifor- 
n e que se designará y quedando 
sujetos, en su (^onHecuencia, al Có
digo de Justicia Militar y Copve 
nio de Ginebra de veintisiete de 
junio de mil novecientos veinti
nueve.

Ardeulo quinto. La Inspección 
General de Prisiones y los Gene 
rales Jefes de Cuerpo de Ejército 
a cuya custodia u órdenes se en
cuentren sometidos loa prisione
ros de guerra y presos, formarán

relación de nnoB y otros con de
recho a trabajo, indicando los 
nombres y ap.üíd a profesión, 
edad, naturaleza y estado; nom
bre, 9 )elÍ!,io y domicilio de la mu
jer en BU caso, núfvierc sexo y 
edad de los hijos si los tuvierea, 
el lugar de su residencia y su ?i- 
tueción económica.

Artículo sexto. Por los Jueces 
lusiructorofi de los proccdicnlen 
tos incoados y qu» se incoen a fea 
presos y prísloiieros de guerra, 
se dictará, con urgencia, pro vi- 
deteis coLivecieiido orovialocal 
mente ai encarkdo el der echo al 
trabajo, que confirmará o.dene
gará en virtud de resolución sudi 
tonada ^r^oaída ©u los prccddí- 
rnj’-rfoT q’”.: -O'* ^an. E" 

5 eí supuesto afirmijtívo se notifica 
’ á la concesión squ''l derecho 
8 la Inspección y Ge^/rrale» que 
determina ei arlionio quinto.

ArtívU.o sépjimc. De la reía- 
cióü t quo 90 sinde e i I mismo 
í’rtf’^ulo" quinto, se remitirá ur’^ 
copia a la Oficina Central que se 

< cresf'á, a jí cual dtberáü dirigirá) 
Iss peticiones de perso? sí, que ae 

I rá 1« encargada de formar los 
■ equipotí correspondientes. A esta 
, O c na espiral te dará inmediata 

ccenta de las altes y bajas que 
. ocurran en las diferenteB Prisio- 

■ oes.
Artículo retnvo. Por Presi- 

■ denoin de Is Junta del Es 
tado y Organismos oorrespondien 

• íes, se dará?* las inscruccloueg ne- 
; cesaría « para el desenvolvimiento 
I del presente Decreto.
; Dado en Salamanca a vcîutîôcho 
> de mayo de mil novecientos treinta 
j y siete.—FrPLcisco Franco.
J {Del ^Boletín Ojicial del Esiadorg^^^ 

Burgtts, 1 Js junio de 1937.— 
; àYohîtô 224). 

   — 

¡ Gobierno General 
í ORDEN 
II La conveniencifl de proceder a 
i la eoonomia de pape! y por otro 
I lado ei denoche frecuente que 
I suele haoerse de ost© erticplo, 
I obliga al Gobierno General, don 
I íinuaudo su campaña sobre es-.e 
I asunto, a ordenar la restricción 
i del uso de dí-’ho artículo en iodos 
I squellos empleos que no sean de 
I sbsoluta necesidad y tenleado en 
i cuenta que es frecuente el empleo 
I del mismo sobre envasos y artícu- 
I ks de que por sí ya van protj<;i- 
I dos perfectamente, icciuso con ps* 
I pel, diSj o - go lo siguiente:
I Artículo único. Todos los oo- 
I morcianies, industrial s y cuantas 
i personas realicen venias envka 
I de «rtículcs, objetos de cualquier 
? clase o materia, producto o mer- 
! concia, que vayan ya debidemonte 

envasados o con envoltura de pa 
pej, deberán abstenerse de em
plear sobre los mismos otro, a do 
ser que ror la especial celidad o

I
 fragilidad del envío lo exija de 
modo indispensable.

De la presente Orden se deberá 
dar publicidad y estimular a las 
personas a que afecta y que su 

I cumplimiento supone uoa consi- 
I derable ventaja a la economía na- 
’ otoñal.

Valladolid, 26 de mayo de 1937. j
' —El Gobernador General, Luis ' 

Valdós

Página S

(Del t Boletín Oficial del Eífíado.^ 
Burcoe, 1 1237,— 
Número 224).

Secretaria ds Guerra
ORDEN

Orden de San Hermenegildo
Vista la instancia promovida 

por el Coronel de Icfantería don 
Francisco Garcís Esoámez, en so
licitud de que se le conceda la 
p‘’.r.&íón aneja a la Cruz de San 
Herm*^ftegiído. de la qua se halla 
en posesión, he rfcsueito acceder 
a lo BoUeiíado, coocediéndole di
cha ¿en la ac)^fl?dad do 
19 de octubre de 1985, en cuya 
fecha cumplió ios plezcs regla- 
!ÍÍ#^rí»rfC8.

B”rgo8, 8 de junio de 1987. 
— Bl General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
{Dól <Boletín Oficial dtl Estado».— 

Burgos^ 11 dé junio de 1987.— 
Número 284).

ORDEN
Medalla de Sufrimientos por ¡a Patria

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Seoretaría de 
Guerra y previo informe de los 
Servicios de latendencia e Inter
vención de este Centro, se conce
dí; la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria al Alférez del Begimien- 

’ to de Infantería Milán, número 
82, dos Jesús Dodrigo Frieiro, que 

i resultó herido grave por el ene- 
migo el día 14 de marzo último y 

i OúnUnúa eu curación en la fecha 
’ del acta de reconocimiento por el 
i Tribunal Médico reglamentario, 
I reconociéndole el derecho a la 
pensión diaria de quince pesetas 
desde la fecha de au herida hasta 
h completa curación, slo que pue
da exceder su disfrute de dos 
afloa, como comprendido en el ar
tículo 5 ° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C, L. número 173), y que 
perotbirá en la forma dispuesta 
♦íD el número 2.** de la Orden de 
esta Secretaría de 7 de abril pró
ximo prsado, hasta su alta para 
el servicio, en cuya fenha será 
practicada una liquidactóa de la 
misma y de la indemnización que 
por una sola vez a corresponda 
percibir.

Burgos, 9 de junio de 1937.— 
E’ General jefe, Germán Gil Yuste.
{Del ^Boletín Oficial del Petado».— 

Burgos^ 11 de junio de 1937,— 
Número 234).

ORDEN
Cursillos para habilitación de Maes^ 

iros Herradores Provisionales
Por conveniencia del servicio, 

se convoca un cursillo para cubrir 
ciento cuarenta plszas de Maes
tres Herradores Provisionales, cu
ya duración será de quince días; 
el plazo de admisión de Instancias 
terminará el día 26 del actual y 
dará comienzo el 1.® de julio pró
ximo.

Las bases a que se ajustará este 
cursillo son las que figuran en la 
Orden de 28 de marzo último 
(B O. núm 159), con la modifica
ción da que sn lugar de verificar» 
se dichos cursillos en las cabece
ras de las Divisiones se* efectua
ran en las del Ejército del Sor y

(Çbnft’î’i'ï m la págissa 7)
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
1780

RELACIÓN de Jos reciboe de coDtdbucióB destruidos en el pueblo de Bricoei, con motivo de ios sucesos revolucionarios ocurridos en 
dicha vílía el di» 9 de diciembre de 1933, con «xpresión del nombre y spellidos de cada contribuyente a que squéUos pertenecen, asi como de 
su número de orden, vecindad, concepto contributivo, período e importe respectivo, los cuates han sido anulado» por acuerdo del limo. Señor 
Deíegaáo, de fecha 12 de marzo de 1934, y según autorización concedida por acuerdo de tes Direcciones Generales de Rentas Públicai y 
Contribución Territorial, se expedirén otros nuevos en sustitucióu de los cestrnidos, debiendo lo» contribuyentes que tuvie en en su poder 
algún recibo que por error ho hubiere incluido en esta relación, presentarlos en esia Tesorería de Hacienda o al señor Reoeudador de la Zona 
de Briones, dentro del plazo de quince días. 
___________________________________________________________________________________________ ______  (Coniinuación)

Número 
del recibo

Nnmbroa de los deudores Ccncepío

47 Romana Garda Orive Rúatioa
48 Peira García Pérez >
50 Nicolás García Rojo >

Eustaquio Garoíe Rafi«gae >

53 Anastasio García Ruíz >
54 DíBSíGgo García Ruiz (Mayor) >
55 Domingo G^reía Rüiz (Menor) >
56 Felipa García Rü«b >
57 Flora Gareís Ruiz >

58 Ju&úc Gaj^cía Pérez >
59 Manuel García Ruiz •
60 MaTíúel García Ruiz (Confite) >
61 Mari LO Gf reía Ruiz >
66 Tcroás Gcjrcki Solorzano »
67 Aqubiüo García Vé ez »
73 Migusl Gsrob5 Calvo >
74 Saiiíiepí Ghtíí© L>i*orre >
76 Antonio Qi’ Igiéaisa >
79 Julián Gobantes Val »
80 Nicolás Gómez Ba inega >
81 Juan Gómez Demi guez *
85 Marcos Gómez N^nclares >
86 Joeé María GórUvZ Pujadas >
87 Juana Gómez R^rño >
88 Alejandro Goezáh z López >
89 Nsrdsó GO; zil^z Martínez >
90 Juan Baut ets Gnezáb z Moreno >
91 Is:día Goüzáif z Nf;p,ueru6¡a >
92 Pedro G*n?fi?ev >
93 Damiaoa GoLzákz Saez >
94 Ezequiel Go? zález Ugarte >
95 Agapitc Gonzalez Ugarte >
97 Ócntiagü Ugarra 1msña >
98 Feliciano Ugarra B fiuelos »
99 Petra Ugarra Bâiluelcs >

400 Rafael Qut’érrez Aíodbo 1»
3 R-gino Guüérríz Herreros >
5 Petra Gutiérrez Nanoíares >
8 Saatía^o Gutiérrez Nanclsrcs >
7 Pedro Güííérr z Pcñaflel >
9 Franoiaco Guítérr z Ruiz »

10 L-óa Guíiéi-rcz Suto >
11 Herederos de Rom’ídibo Bañuelos >
13 Antonio Hernando Res! >
14 Saturnino Hernand o R al >
15 Bcn gao Herna-edo Terree >
16 JuHán He'rán Btrg-'do »
17 Manuel Herrán López >
18 VioentH Herrera» Cárn ino >
19 Elvira Herí croa D'iuíuguez >
24 Juau Herreros García >
25 Pedro Herreros G ’roí ? >
26 Meiitós Herreros J inrso >
27 Pajastlso Herrercg Ruiz »
28 Jt aq^ Hen eroa Ru z
31 Juan Hdrrsroe Vibaiç >
82 Vifctoriano H rmil a Amutio >
33 Felipe Horhillcs u
34 Marckli» • Horriílo’P ñafiel »
36 Ju’ §n Huárcanca Moñ? z >
38 GaJo Huelo Mmíh >
39 B*rcabé ChortrO #rtt >
40 Ana Ibarbmi ga Crr.'ñenc »
42 L«cli« Ibsrbarrí'íg» Díaz >
44 Dominica Ib&rbaTjpga Dísz >
45 Félix Ibarbecrhií^a Francia »
46 Indalecio Iharb<^rri g- Francia >
50 Ger/íiáü Ibarb^rH^ga Pór¿z >
51 Gregorio Ibarban i jgd >
52 Domingo Ib3rb< rx’’I’ag8 Ruiz »
53 Hilado Ibarbarri gi P¿rca >
54 Joan Ibarnavarro A^varíz »
55 Andréa Ibarnavarro G. Raquero
56 León Ibárnavsrro >
57 Maria Ibarnavarro O. Saquero >

Triuiesírfs
Importe de 
cada recibo

Pesktae

Talal Sa las dae> 
tralSaa par caatri- 

bapaata y soatapte

Pfifelaa

Anual 494 4’94
2.® semestre 10‘48 10'48

> 10‘06 1006
2.®, 3.® y 4.® trimestre 906 27’18

» 1316 39*48
Anual 3‘76 3'76

2.“» 3.® y 4.® trimcati e 57'11 171'38
> 573 17’19
> 10“29 80’87

2.® semestre 5 81 5'81
* 6’81 5*81

Anual 296 2'96
2.® Rcmesíre 8‘49 8 49

> 8-39 8’39
> 10‘69 10*69

Anual 6^12 6*12
> 6’12 6’12
> 7'62 7’52

2.®, 3.® y 4 ® trimestre 11'09 33'27
2.* semestre 9'64 9'54

2.®, 3.® y 4.® Ifimes à'ç 921 27'63
Anual 6'32 6’32

2.®, 3.® y 4.® trimestre 12 56 37'68
» 17'04 51’12
> 20’92 62’76
» 14’87 14’87
» 30'90 92 70

2.® semestfo 5 98 598
2 ®, 3.® y 4.® trimestre 18’87 56’61

> 8’32 24'96
Anual 6’53 5’53

2.® semesire 5’87 5'87
Anual 4'74 4’74

2,® semesírs 8’49 8’49
Anual 8’70 8 70

» 3'76 3’76
2.®, 3.® y 4.® trimrstre 10’64 31’92

Anual 2 56 2’56
2.®, 8,® y 4.® trimestre 6’96 20'91

Anual 514 5’14
2.®, 8 0 y 4.® trimestre 5’50 16 50

> 14'22 42’66
2®. sctnehíre 7'97 7*97

Anual 4’55 4'55
2 ®, 3.® y 4.® íricQtst?e 6'06 18’15

2.® soma Hrt 6’27 6'27
8’47 8*47

Anual 7’41 7’41
2.®, 3.® y 4.® írirn«8 re 645 19’35

2.® sem^etfe 702 7’02
2.®, 3.® y 4 ® trimea^fO 882 26‘.’6

Anual 6'7’2 672> 4'94 4'94
2.® vemeatre 7’24 7'24

> 8’39 8'39> 563 5*63
> 7'66 7*66
> 6’68 6’58

Ai U81 533 5*33> 6’12 6’12
2.®, 3.® y 4.® bimestre 6 56 19’68

2.® GGEnestre 744 7’44
2.®, 3 ® y 4.® trim? stre 15’73 47*19

» 12’00 36 00
Anual 6 92 6'92

2.®, 3.® y 4.® tfimeatre 74'94 224'82
2 ® y 4.® trimestre 106*54 213'08

2.® semestre 8 49 8 49
Anual 3 16 3 16

2.®, 3.® y 4.® trimestre 1759 53 77
Anual 4'15 4’15

2.®, 3.® y 4.® trimestre 30'24 9072
> 33’69 101'07
> 68’74 206’22
» 40*02 120*08
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Número 
del recibo Nombres de los deudores

58 
59 
60 
62 
65 
65 
66 
68 
70 
71 
72 
73 
74 
77 
79 
82 
83 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
97 
98

500 
1
2 
5
5 
6
7 

508
10 
12
14 
16
17 
18
19 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
50 
31 
32 
34 
35 
37 
88 
40 
41 
42 
44 
45 
47 
48 
50 
52 
53
54 
58
59 
60 
62 
68
64
67 
68
69
70 

571 
576 
577 
578 
582 
584 
585 
585 
587 
591 
592 
593

Gertrudis Ibarra Olartc 
Domingo Ibarra Ortis 
Bomana Ibarra Babio 
Leocadio Iglesias 
Pautaleón Iglesias Rala 
loooenoia Isa si Oastillo 
Luis jibaja 
Violante Jiménea Bartolomé 
Manuela Jiménes Torrea 
Marlá limeño Cárcamo 

Jimeno Hormilla
Micae'a Jímeno Merino 
Gabriela Jometón Ofeda 
Felipe Laoueata Batios 
Inés Laorden Gáreamo 
Matías Laorden Pérea 
Fpusiibo Lacrden Varela 
Benito Laprada Ofiate 
Faustioo Lap a da Oflaie 
Fpüpe Laprada Oúate 
José Maria Laprada Rosendo 
Meiitona Larrea Raía 
Florentino Lovin Cuellar 
Braulio Lavio Pérea 
Dionisio Lavln Pérea 
Antón Ledesma Alamo 
Cándido L^dosma Alamo 
Manuel Ledesma Ibarra 
Benito Ledesma Lambride 
Froncieoo Ledesma Ortega 
Eladio Ledesma Perea 
Lucas Ledesma Béez 
Cesárea Ledesma Ujarra 
Mauricio Ledesma Villar 
Acisclo Leiva Garcia 
Bjmualdo Leiva Rodriguez 
Sebastián Lezsma López 
Juan López Agriano 
Gumersindo López Baoigalups 
Irene López Bergado 
Marcial López Garilano 
Agaptta López Calvo 
Eustasio López Castillo 
Eusebio López Domínguez 
Rosa López García 
Ventura López García 
Concepción López Qallaago 
Pranclsco López Gallaogo 
Juan López Gallaogo 
Eusebio López Rojo 
Felipe López Rubio 
Venancio López Rubio 
Ildefonso López Ruiz 
Juan Pablo López Ruiz 
Santiago López Puyarra 
Gabriela López Puyarra 
Dominica Loza Alesón 
Gervasio Loza Alesón 
Hipólita Losa Alesón 
Vicente Loza Ortega 
Eugenio Losa García 
Francisco Loza Hormilla 
Concepción Losa Lópes 
Regino Losa Lópes 
Esteban Loza Orive 
Víctor Loza Orive 
Benito Orive Peflafiel 
Luciano Orive Quintanilla 
Patricio Orive Quintanilla 
Nicolás Orive Riafio 
Vicente Losada Lópes 
Pedro Loscaflos
Josefa Maave Martines 
Msrfa Jesús Manzanos Buso 
Victoriano Manzanos Lozano 
José María Mareaos Choren 
Pedro Mareaoa Orive 
León Marisca Rodríguez 
Justo Martínez Izquierdo 
Mateo Martínez 
María Cruz Martínez 
Paula Martínez
Modesto Martínez 
SimóB Amaslta Mata 
Pranciaoa Mata 
Maximino Mata Caatrejana 
Doroteo Matute 
José María Matute 
Bonifnola Matute 
Esteban Matate

Conoepto Trimestres
Importe ds 
cada recibo

PMétas

Wáihsé>a>

I «SMISll

Pu^-tat

10*27 
74'07

Rústica 
> 
»

Anual 
i.*, 3.® y 4.* trimestre 1027 

24^69
»
» Anual 1086 

7*90
41*58 

7*90
» 
» 
V 
» 
» 
• 
»

2.® semestre 
Anual 

2 •, 8,® y 4.® trimestre 
2.® semestre 

2.®, 8.® y 4.® trimestre 
Anual

6‘72 
9‘12 
6*82 

83*51
9*64 
6*20 
6*12

6*72
9*12
6*32 

100*58
9*64

18*60
6*12

•
> 10*47 10'47

> 1*78 1*78
»

* 0*20 0*20
> 
> 
» 
>

2*. semestre 
Anual 

*•*» 8.® y 4.® trimestre

7*51 
577 
5*54 
8*76

7*31 
6*77 
5*54 

26*28
> 
• 
»

>
Anual 

2.® semestre
18*50 
870

10*48

56'50 
8*70 

10*48
»
»

>
Anual 7‘86 

8*76
786 
8*76

> 6*12 6*12
>
>

>
2.® semestre

7*51 
8*49

7*51 
8*49

» 
>

2.®, 8.® y 4.® trimestre 10*80 
6*75

10*80 
20*25

>
> 6*15 18*45

»
15

2.* y 4.® trimestre 7‘41 
7*41

14*82 
14'89>

>
2>® semestre 

Anual
6*19 
9*88

•*19 
9*88

>
»

2.® semestre
3*16 
8*18

3*16 
8*18
5*73

• Anual 5*78
»

»
2? trimestre

5‘95
66*59

693 
56*69> Anual 5*78 5*78» 6*12 6*12> 8*70 8*70> 2.® semestre 7*88 7*86> Anual 2'96 2*96> 2.*, 5.® y 4.® trimestre 8*47 25*41» Anual 8‘70 8*70• 2*96 2*96> 2.® semestre 7*24 7*24> 5*77 6*77> Anual 6*72 6*72» 2.® aemeatrs 5*87 5*87> > 8*28 8*28» Anual 4*06 4*06> » 7*11 7*11» 2 •» 8.® y 4.® trimestre 660 19*80• Anual 8*71 6*71> í**. 8.® y 4.® trimestre 6*76 20*Ú» Anual 6*72 6*72• 2.®, 8.® y 4.® trimestre 7*61 22*88» Anual 1*78 1*78> > 3*16 8*16> » 018 3*16> 2.® y 4.® trimestre 10*55 21*06» Anual 7*81 7*51> > 3*16 8*16* > 1*18 . 1*18» 2.®, 8.® y 4.® trimestre 6*56 19*68> 2.® y 4.® trimestre 6*46 12*90» Anual 8*16 3*16> » 10*08 10*08* > 5*16 8*16» > 1*18 . 1*18* » 7*71 7*7Í» » 5*53 6*63> » 6*78 6*78> » 1*77 1*77a 2.® semestre 9*12 9*12» Anual 7*90 7*90> 2.® semestre 9*83 9*88» Anual 7*89 7*29» 2.® aemeatrs 6*37 6*87> Annsl 1*99 4*99» > 5*16 8*1«» > 1*77 1*77» 2.®, 8.® y 4.® trimsstrs 7*01 21'08> Anual 7*11 7*11» ^•2 Y

2.® y 8.® trimsstrs
8*07 24*21» 7*11 14*22> 2.® semsstre 7‘86 7*86» 2.®, A® y 4.® trimestre 12‘Có 3768> Anual 7*61 7*51
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Número Nombres de lo« deudoret Concepto Trimestre»

* 'TflAil tesImporte de trilSM ser imH*
cada recibo bsvaab y SMcasb

del recabo
Pesetas Ptétias

603 Menores de A&loMo Moral Rústica Acusl 2 96 2 96
604 Meo ores de Aniceto Rojo a 8^10 8'10
605 Menores de Aniceio García » > 593 5'98
606 Menor s de Joeú Díaz » a 7‘90 790
609 Pederico Merino Aid a y > 2.” semestre 1048 10'48
610 Mari. Acerino Baflos > 2.*, 3,° y 4 * trimestre 15‘12 46'36
611 Ankefa Marino López > a 22'08 66 24
614 A^fandro Merino Roe^í^a a 9‘47 28*41
616 Mercedes Miguel Ne^uerueia > >» 7 92 2376
617 Inooonciü Mijancos > a 12'60 8780
620 Francisco Monlemayor 2° semestre 8*49 8'49
622 José María Montemeyor » a 964 964
623 León Montemayor a 6‘39 6'89
624 Lwoila Mm^ewiavOr > ?,*, 5.® y 4.® trimestre 7*77 28'31
626 Islílrn Mcríí Ech^>varr1s > 2.® semestre 10‘38 10'38
6?6 Pío Mórrl Martínez > Anual 3‘76 376
630 JoaquÍD Moacoro del Prado > 2.®, 3® y 4.® trimestre 9'88 2964
631 Atkscleto Mufles » Anual ÍO‘27 10'27
652 Dámrso Mofloz » 2.®, 8.® y 4.® trimestre 19‘76 59'28
664 Felipe Nenclares > a 26‘41 79'23
636 Tomás Nanolares > 2.® semestre 807 8'07
657 Aniceto Nanclares Gil > a 6‘29 6'29
638 Matías Ni nejares > Anual 988 9'88
639 Celedonio Nacclam » 2.® semestre 6‘29 6'29
641 Va lee tí ü NsncLres a a 9*64 9'64
642 Píiotal?:6n Naookrea a Anual 731 7'31
645 Andrés Nacclares a 2.® 3,® y 4.® íríBses'r» 19'76 69'28
644 Lucas Nanebres a » ll‘O9 38*27
647 Mafluel Naoclarcs a ■n 11'95 3585
648 Antonio N-íflclarea P« fla el a a - 6'21 18'03
651 Cesáiec Nancle rus a >■ 2012 60'36
662 Fúlijle Nancla es v Pér^i a » 10'79 32'37
653 Francisco Naoclarí 9 - a Anual 6'12 6'12
655 Isidro NñDolt es » » 9'28 9*28
656 Jasé Nanclaros a 2.®, 8.® y 4.® trimestre 7'46 22'88
659 Luda Nanc’ares Quiococes » a 13 61 40'83
665 Pedro NRac’or. ís Raíz > > 25'46 76'38
669 Frai^cíjco Navarro Lozí > Anual 8'16 3'16
670 Josefa Navarro Lozs a a 2'96 2'96

... 671 Luisa Navarro Loz i a a • 5'76 3'76
672 Petra vori o Lez - ' a > 5'54 5'6;
678 ValeaUn Navarro L z^î > 2.® semesire 828 8'28
675 León Navarro Sáez a Anual 9'09 9'09

.e 676 Salvador Navarro Si z a 2.®, 5.® y 4.® trimestre 5'70 17'10
677 Agnello Novo Erran Anual 7'31 7'31
678 Juana Novo Herrero a 2.®, 8.® y 4.® trimestre . 7'06 21'18
680 Valerhno Ortega García a Anual 277 277
681 Beflito 05 arte » a 9'88 9'88
683 Dominicf Otarte O'reía a 7'47 7'47
684 SaUirclDo O’arte a > 771 771
686 Juan Manuel O’srb 2.®, 3.® y 4.® trimestre 12'66 87'68
687 Dámsao Olmo Grr zákz > Anual 3'76 3'76
688 Ausatcsio O Jora Bacigfilupé a a 988 988
689 Bsibloo Ollera Bedgalupét » » 6'92 6'92

ia 691 M^ruíl Ollore Qomenez^,^^, a 2.®, 3.® y 4.® trimestre 8'76 . 26 28
^^<?^.693 EmlHo O lera RosHFndó *^- a Aou&l 516 3'16

695 Lucas Orive Alonso a 2.* semestre 8'12 8*12
r-i 696 Bernardo Orive Brlartno •* a Anufli 5'73 5'73

^ 697 Docé’b Orive B anco » » 2.®, 8.® y 4.® trimesíre 6'56 16'68
C i.700 Francisco Orive Ordvó a Anual 3'76 3'76

703 Abjo Orive CsBÍillo a » .594 5*94
704 JoFÓ María Orive Calvo a 2.®, 3,® y 4 ® trimestre 7'16 22'48
705 Juan Orive CístiVo 1842 40'26
706 MífiuM-O.ive FrandS" a » 21'48 64*44

' 708 Julián Orive García a a 8'02 24'06
710 Juan Jeeé Oriví G ezábz • a 6'66 19*68

X 716 Emeterio Orives Ruis t - *
Eusebio Orive Ssrt<drîâl6

> 2.® aemfstrc 6 92 6'92
718 a 2.®, 3.® y 4.® tiimestre 17 18 51*54
719 Evaristo Oíive Su’d - ‘ a Anual 3 16 3'16
720 Eusebio OascUa Ibarra a 2.® semoftpe 839 8'39
721 Hèrirl’ la OrUgn Martine z a Anual 494 4 94

r 722 Quirico Ortiga PaaoosI 2®. semestre 7'24 7 24
724 VícírrO-ero Nancbrea » Anus! 9'28 9'28
726 Celestino ctfis Calvo a 2.®, 3.® y 4.® trimestre 16 88 47'49
729 DeogrSclas PiiJfl-s Diaz a 2 • y 4.® trimestre 49*66 99'30
732 Ramos Pee»fia Dhz » 2? trimestre 1301 13‘Ól
736 Marce’í jo Pedresa > 2.®, b.® y 4.® trimestre 1341 40 23
738
759

Mvmeild P. ú Gol Andlod
Nar^í*ó Pí finfiíd Andino "

a
a

a
a

7'96
7‘66 •

23'88
22'68

2'90740 Cemente Pefiañel Angniaco a Anual . 2‘90
742 María Peflaflcl Calvo a » 9'28 9 28

Ï 744 TeleMoro P« flafiel Castro 2.®, 8.® y 4.® trimestre 28'69 86 77
745 Valédtlp Pafl^Bel Cec- gosia a Anual 8'89 8'89
746 Isidro Pt ñaflel Domínguez a 2.®, 3.® y 4.® trimestre 7‘92 23 76
748 Máxima P¿Gafle’ - o a 2.® trimestre 685 6'85
750 Lázaro Peflaflel Iharrá *' > Anual 1'77 1 77
765 Qabb«> Pcfliflel L'.dtem? / . « - i a 2.® semestre 6'81 6'81766 JuBG^Prflïflel Lumbrr^s .•fc ' a 2.®, 3.® y 4.® trimestre 10'25 80'69
767 Eduárdp Peflafiel Ma*Ín^ 5. " a a 973 29*19
758 Anadie te Peflafítl Nsnç^res a » 988 9'88

r
> Ï < fOonlMSMard}

* í.-
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{Viene de la página 37 
5.®, 6.®, 7.® y 8.® Cuerpos de Ejér
cito.

El número de Maestros Horra- 
dore? Prcvisionslvs qn** puede 
aprobar el Ejército del Sur y los 
cuatro Cuerpos de Ejército, ©s ei 
de veioticoho osde uno.

Burgo?, 13 d© junfc- éc 1937.— 
El Geueiní Jefe, Germán Gii Yuste. 
{Del ^Boletín Oficial del Estaoo»»—-

Burgos, 13 de jumo de 1957.— 
Nütnerü 236).

mayo último ha tomado la résolu- 
ciófí aíguií.ntp:

«V ato el proyeot'^ preseutado y 
el Expediente instruido en vir:nd 
de k petición hech = por ioa Pío 
Pc'’ i«f*o P”'Hç ¡a

ORDEi< 
B e f » ros

1753
Con el ño de que no sufra de 

mora la ^licaoion de loa precep
tos del Díícreío-wúaiero 276 de 13 
de mayo último, iuseiio eu el 
(B. O. número 2:4) y puódóu dis
frutar, coa la ma/Sr urginoi», ée 
los beneficios que ooucode dicaa 
dispoflioíóa las familias do los Ge
nerales, Jefes, Oficiftice, Subofi 
cicles y Clases de Tvvpa, que ha 
liándose en siíuaetón de reiuad^á 
con arreglo a loa D6í>teío«} Layea 
de 26 y 29 do abril de 1931 y De 
cretos do 25 dá juuio y 10 de juiio 
siguiente y de 16 de judo de 1952, 
©ncOntra/eu . la muerte ¿^n cual
quiera de láá eiroua'tanólaa pre
vistas ©n el arikalo 66 dei vigenie 
Estatuto de Ciases Pasivas, ey dis-

«Ccopofotíva de Electricidad de 
. NájÉra> p.’íia el tendido de línea 
; lí’éetfica desde la oasilia del traus 
. form’idor q^iç o< ses ©n el Huerto 
I de los P&dr?s P nncisc iaos » otra 

casilla de la mergon de echa de 
: ¡o carrok ra de Bu gas p Logroño 
I y cruz^ir dicha carretera con uno 
I H á S o media tensión psra sumí 

ni‘»tro de fluido s una serrería 
" que don Feder loo Moreno pocen 
I en la otra margen.
I Resultando que publ cado el 
; anuccio ea él BotbtÍn Oficial Je 
• k províT’ck núípf r ■ 89 -leí jue- 
1 vea 26 de julio do 1934 y hablen- 
\ do rev ’tíd j s los «fictos do lo 
y.dh.pu-stp l /iríículo 13 d¿I R 
; gkme/jfo dfi 17 d^ m?.rzo de 1919, 

al Alca’de de Nájars un «iein-

pone lo Bigüientv: . . |
Primoro. Loa Jefe» d 3 los*; 

Cuerpos, Estableoimieoíos, Do- " 
pendenoi‘^9 y Majoias, daráu lucn- 
ti directa meato a est?^ Secu taría 
de los Gener Uee, Jetes, Oâciaiôp,

plar de* rai mo a flr Se que lo 
fijas© en los sities de' costum
bre durante el pkzo ce treinta 
dí;*s, no se presentó realsmncíón 
alguna come lo son dito la cerlifi 
cación rocibldc de dicha Alcaldía 
que «e bsilu uuiúa ai expediente.

Resultando que posado proyec
to a informé de? Centro Pronlnoial 
de Telégrefos, <»1© Organismo lo 
devuelve mÁ^dfesUndo que pro
cede qü© ¿l cruce proyectado de 
la 'ínea de transporte con la tele 
gráfica Se suforic© sir mpr qu^s se 
fifi ve a cabo de acuerdo con lo 
Síñfil do en el artículo 39 del vi

habiéndose oprobado todavía me- 
dianíc los trátr^ites regl’imeníarioa 
IsR tarifas desplíoftció? a sus abo 
nado’’ que se acómrafiRbi*n en di
cho proyecto, rybpiít-; la lies ali
dad <^e l«í mlstD^R MÍn au"i onir da 
dárs^ie su aprobíioión.

N- cbatanto eslims cepUble 
pudlwu cprobáT^ Ue » voyeyto 
d^. lÍBoa hnc-©?'ído eonstrr «para * 
Isr. tarifas que han de'-negnir los 
trámites qne i? L'^iy determina pa- í
r4{ su ap?ob«ció »; y c por su- 
poüea dichas tcr>fa8u?,a dievaclón 
8ob¿© las Boteiitrrmentó vu vigor 
a mismo» abo^*d6¥. '

RsfluHan ío quo la Comisión 
Piovíntial comunica qu«» v pro
yecto no if anta obra» ni p’*û.ô8 
(hiiermtfiFdofl de la Dlóufación 
Pínví'V'iMl, <1 tes’cua direct» ef 
indirectamente los i-tereavs de la 
rr arr.a it-formAono qu- nada tiene 
qn ' onoDer n k au'-or’Z^eióu poH- 
óLada. '

P’^suitaudc que enviado expe
diente y ^-oyíicto a la Abogacía 
d¿ji Ettado. informa quopuííde ac- 
cedevRs a k ooneesión solicrUda.

CoíiS'derando que en ?a tr^mi 
ki ióa- d‘‘í expediente se han ob 
9<'’»VRdo Iss prcscripc’oneR legalrs

día de su recepción serán de 
euenk rjr ig Entid» ’ rb -nr •to
naris.

5.* No PC nodrá uuc odLclpio 
a Iss obPí’S sin que la Ertidsd con- 
cesio’’"’'!» pr-^-icnie pr-evi-mpn»© 
en la jefatura de Obras Pub’icns de 
Logroño CÎ re;*guardo de h danza 
definitiva q o represente .«) 3 ,,or 
100 del valor o í las obra a eje
cutar en kíi oú'js de dominio pú
blico cuya fi.'V^za l© aerá devuelta

j dl rotioiocario una véz^ sproba- 
t da el acta d raconool’nient? si de
. ^aa csnificacii -ea de las A jaldías 
’ «f©-3íR,dag por las ebras y del In

/©nicro J'tb roiuKárq qu-^ 134 la 
I í=j2CucióQ dfc aquéllas nf oh ks de 

carácter cotansar ni eñ las de do-
ï

î

minio público o se habían causa- 
Hp p^rfnici g.

6.* Esta concesión qnedu suje- 
ta-6 lo dLsput ixo en el R. D. do 14 
d© jjnio de 1921, R. O. d i 7 de ju
lio de) mismo año. R. D. y R. O. de

Î 20 de lunio y 8 de julio respecti- 
vomente de 1902, a les Leyes rela- 
t’vas ¿ Aiicidçntea del Trabajo, 
P OÍ S coi ón a la Industria Nacional 

I y d «más új:*ráeter social vigen- 
. . . ,, . . „ , . tea o que se dîrîUn en lo flu«?ei?vo

y do modo esencial lae del Regla- * .. i--......m 'Bto ¿i» 27 di- Mf-i ! dp 1919* I * ’’’i"*® ®®“-
CoD.ld»r.wdo qa-! todos ios lo- | ’*«““• * ’<» WtooplM que

formoR emitidos s. n favorables al I -I® apiioables de la vigente
otorgamiento de b autorízación | Ley de Obres Públ¡c*s y a cuanto 
eoilcitedw. g dispone el Reglamento de Instala

Esta jef'iturd de Obrss Públicas | cíones E-óotrkrs de 27 de m«rzo

I g uvt; R gkmríuto de ínsklario 
Suboflôkîes y Clasrs d» Tropa i ¿es Eióolrícas modifioaKdo para 
retirado» que, pcrleüeoícuüo y su» | ©IM cónveoiantemenU^ la áuura 
Unidades reapecuvas, havaa en- | dr, ¿.poyos d© ©ruco de forma 
oontrado KaMU««. ea.^algmia.üe j <PW el hilo interior hbJ, d^t» .
las circunstanoua previstas eu el 1 quede el desprenderse unmetro^’n^^ 
artículo 66 del Esta uto dv Ciases 4 más alto que el teivgTáfíco. 
Pasivas, a par?ir de 18 do julio 1 ResultenMqy© la Jefatura dí 
del año próximo paesdo* | Obras Públicas «-forma favora-

Dichos Jefas remUirán en unión 3 blemeníc la petición propr.niendo 
« condicionas a las cuales habrá de

Uoidades r«8pfto’4va8, hayft'î en-

U3*ndn d laa kcnltadei! quo le | de 1919.
S8*áa conf eridas en virtud de la | 7.* Eata co- lesión se otorga a 
L*"y de 20 de mayo de 1932, ha Î títnin precario y salvando tndoa 
^^8Me‘ o conceder Ja autorización | igg derechos de propiedad, pu- 
solí it da con derecho a la impo-1 rfiendo U Administración modifl- 
siéíón forzosa de paso de çp/rien- a términos de la autoriza- 
te eléctrica COI ks condiciones si g o ausp* '’doria temporaimon-

juzgase conveniente
1.* Luá obras que «ojnprcude | p‘ ra el buen s. -vicio o seguri ed 

esta conor^ión con uno longitud i ; úbli o sin qe' eü ocncesinn?rio

de la relaoión dutertor, otra jura 
rada en i£ qu‘>, bajo su respoc^a- 
biltdad, inforirarán acorcc de 7a 
fecha y lugar que haya ocurrido 
la muerte dei OúUfcantfc, orlg» u de 
la misma, ai £ su juicio tuvo lu? ¡r 
sin meaoB3cbo del houor militar 
ni imprudencia o i ai pericia quQ ’e 
fueran impuíab’es, a^í como fecha 
de la dispoBÍoiór< de la concesión 
del retiro. Ouaudo exista elguoa 
duda acerca de las cirouns:?.ncia9

I sujetarse la nouccsión, corarlatan- 
I do antes la información ^on los ¿ 
I diciámenes de la Veíific’ ció’^ Oft- .
? aisl d? OonUdovea EíéoUicos de ; 
i k provincia d’' la Cnuilsión Pro- 
^.viocial y del señor Abogado ¿el ;
I Eítfidb. (

de 479 metros se afustará esldcta-1 tenga por clio derecho a indemni 
m>^nto al prove ’to prAson¡ado y S zar^ó’’ alguna y sir llmitacló^ de 
que ha servido de base a este ex- i tiempo de u^o pura tales atribu- 
pee’ente suROrito o^ r *4 logeciero í clones. ,
Indusíri9.i don Eugenio úvca .^n | ^8.* Se reserva el Gobierno la 
Logroño «1 3 de ju* lo d^i 1934, - f«cuitad de acordar la suspensión 
a ^xocpoíóa del cruce jo'-i la íu'-.a ¿ total o parcial, femporsi o definí- 
tsicgráfiCT que según orr.ena el * iîva do las obras de la oono¿8ián.
r.rilculo 59 del Reg umeUkO vigea | si por r;jzon«n8 de Estado, cfltra’é- 
te de I^stakciones E’éofrica» de- f gioas o d© Interés nacional lo ere» 

ResuhanJo qua la Verificación - heoerse de mañero qae si se « yera coavenieute, sin derecho pór 
Ofiólsí de Contadores BIécMcoa despraudo de uno de snii extremos » parle def peticionario a indemni- 

el hilo más b«jo, quede por lo me ¿ zaoión algue a, salvo el valor ma 
nos un ajetro más alto de 1« línea | ferial de fas obrai.
Ieb3gráfios y por lo *anto como los.^ 9.* Se deoiAra de utilidad pú- 
poates de! cruzamiento dis ¿n 1*60 l bUca esta onaaegión y se impon©

de la provincia informa favora 
blemcnte ’a instalflcîôa a t xo^p

que haym concurrido sn el hecho, J oiôn dsl extremo sîgui<»nt©;
ordenarán la formación do un ex- i Tarifas: Se «^comp^fla con el 
peálente, en el que d’ioondi án g proyecto un modelo de tarifas 
tres testigos, a 8i3r posible de igur I I que son las que dicha empresa 
o superior categoría a la dei Lile- | «obra a su abono y cuya apica- | 
cido y que tuvieren conocimiento | oión es ilegsl porque suoone una | 
diraoto de! mismo, sobra loe ex-| eíevaoióü sobra los prsoio» de | ¡g eo que se Scepla por el 
Iremos Citados, cuyo expadiente, | oonccaión da la mahdamón y que i p„,icio¡,,r¡o ta ooaocidn otorga _________ 
con el informe da su Iretroetor «es uch; empresa cebe legaliza . con | j, (erminarái en el oreoiao pía la oonoesión. 
remitirá, para su resoino^ón, a cet» I arreglo a Isa normsa reglamenta- j 3 ¡„¿¿1
Centro. «« AWt* «V «k«r« ZUTVA 10 3 _ -

¿ metros ae pondrá ©I hilo màg bsjo 
de ia nij«íva Ifn^a 2’50 metros más 
allo que Ia telegráfica.

2." Las obras darán principio 
en si plszo de uc mea a contar de

la servidumbre forzosa de paso 
de oorrienta ©«éctrioa sobre ¡as 

; vías, cauces y terrenos de dominio 
f público.

10.* La falta de cuiúplimieoto 
de cualquiera de estos condicio*
nes lleva confligo la caducidad de

„ rias si asi p ocediers, y sin que la 
V. L^ii «v» Buu jc.Tw, se i concesión de esta línea pueda 

elevarán a la m ^ma Secretaría la» j feotar a sus tarifas toda vez que
Segundo. Eg Io suoíbívo

propuesta >3 tan pronto como cu-i no suponen un nuevo suministro 
rraq los hechos qu»3 detfrmk«n ’ d^ energía «ino un completo ?n la 

_____________________________í distribución de la misma debiendo■u iormGC'ÓD.
Burgos, 11 d^ junio le 1937, ’ gn consecuencia rechazarse dichas 

— El General JeL’, Germán Gil t rifas que se acompañan y manl- 
Yuste. * fester a la empress que se atenira

a «o reglamentado sobre dicha(IW tBol<stln O^eial dtl Bstadc».
Burgos^ 13 de junio de 1937.
Búmero 236).

Obras Públicas 
PROVINCIA DE LOGROÑO 

Negociado de Eleetrieidad
1746 

La Jefatura de Obras Públicas 
de esta provincia con techa 20 de

m’terio según los trámites legales.
Resultando que fué trasladado 

a la peticionarla el anterior infor
me y posteriormente se requirió I 
a la VérJicaeión de Cootaderes | 
msnifestfirfi si presí^^^ba su oenfor- f 
midad al cumplimiento indicado ! 
por la Sociedad interesada. v

Resultando que la Verificación 
de Contadores comunica que no

fecha que el comicszo.
3.* La inste {ación que se pro- 

yeotp queda sujeia tanfo durante 
la el*^onción de iss obras como 
desoués de la exolotaoión a la ins 
oección de ja Jefatura de Obras 
P6b‘ies8 de Logroño

4.* El conoesioiiano dará cuen
ta a la Jefatura de la teroiiusclóa 
de las obríia pat-a que el lugeniero 
Jefe o Irgeniuro er quien déh gue 
efectó© e! recoaoclmienío de cuyo 
resultado se kvípiará acta por 
triplicado lue se eb^vará a k Su 
nerioridad para su aprobación, sin 
cuyo requisito no será <íoita ni 
permitida su t xolotsción- Los gas
tos que se ocaiíionen tacto en la 
inspección y vigilancia como eo 
el rpoonocimienfo y pruebas el

11." Aceptadas por el peticio* 
? nario las preinsertas condiciones 

deberá participar él mismo su 
conformidad y remitir para fijarla 
en el expedientn una póHzh de 
150 páselas según lo dispuesto eo 
el artículo 84 - dé la vigeirte Ley 
ósl Timbre de 18 de abril de 1982. 
publicada eo la ^Gaceta» de 4 de 
mayo siguiente.

y habiendo aoopbdo el coooe* 
sionarlo las preinsertas condicio- 
oes y remitido póliza de 150 pese, 
las que queda unida e inutilizada 
en su expodí jote, se publica esta 
resolución e» este periódico oñ- 
olai a ios ftfectoi* de lo dispuesto 
en el artículo ó ° del R. D. de 26 
de abril de 1918«.

Logroño, 9 de lunio de 1937. 
—El Ingeniero Jefe, J. Ojal.
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Negociado de Electricidad
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L« Jefatura de Obras Públioaa 
oon iechj 7 de abiL último la lo
mado la resolución slguic nu :

<V«sto ei proyecto preaeaUdo y 
el expedioute instruido oq viríud 
de la peiioióu bocha por des Bi 
aillo Q( czález Pavía, vecino de 
Santa Coloma, para esiableoer u 'a 
pequefla Central eléctrica en un 
moi!30 de su propiedaci próximo 
a dicho pueblo y estableciaUento 
de la dubA e.éuuioa que conduzca 
la enargia para la distribución en 
el mismo.

Resultando qus publicado el 
anuncio en el Boi ktín Oficial de 
la provincia número 103 del mar
tes 28 de agosto de 1934 y habien
do remitido a los cfsotos do 'o 
dispuestó n el artículo 18 del Ke 
glamenío de 17 d ’ marzo de 1919, 
al Alcalde do Sema Coloaia un I 
ejemplar del mi«mo a fin de que I 
lo fijase en los sitios do ot slum- |

mente al proye preHouiado y 
que hu servido de b?íKe « este í x 
podiente suscrito por oi logenidro 
ladustriai don Eugenio Roe;; n 
Logroño el 16 de julio do 1934, 
pudiÓDdose si osí so compromete 
el peüoíoDí rlo variar la líuea en 
tre el posíy 3 y el molino de ma* 
n^ra que quedo en íoea reels con 
lo que continúa a S?nta Coloma.

2." Las obra» daráü piiucipio 
en el plazo do un mes a ooniar de 
ia fecha om que se acepto por el 
pôiivioâe«riû ítt üGucesión otorga 
da y larminaráci en ©1 preciso pla
zo de do5 míísea a partir de ígu&l 
lecha que el comienzo.

3.* La instalRción que se nrn- 
yeola queda «ujeia tanto durante 
la ejecución d© la» obras como 
después de ia explotación a la íes 
peocióu da Ja J^Jatura da Obraa 
Púb;l js» de Logre ño

bre dura o to el plazo de treiníe 
días, habiéndosb pr&aeutsdo des 
reolamaofones por veciooa del 
mismo pueblo, r<or U primera de 
la 13 cuales fué v riado oi trozádo 
00u io'cuai no se proyecli en los 
terrenos dei reclrmaoCe y la 85 
guada £uó ratirails por oijLÍerc- 
sado por hqbev llegado & u"
acuerdo coa el couoej^ionario 
la íostoláclón eléctrica.

ílí?

4.* Ei conoésioíiarjo dará cu-n 
ta a la J<fatu;8 de la íermíüacióa 
de las obrss ptt'a que el Ingeniero 
Jefe o Ingeniero eu quien delegue 
efectúe el recooocimienío de cuyo 
resultado ge levaneará ao^a por 
triplicado jue su elevará a la Su- 
periondad p?^ra su aprobación, í-in 
cuyo requisito no lícita ni 
permitida su FXp.otdcióu. Los gas
tos que 80 ocationen canto en ¡a 

. >-^ptícctóny Vigilancia como eo 
2 el reoonooírnienín y nruabaa el 

de su reorpeún soráa de

I

?
I

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públtoae inform;! favoiis- 
blemeute let petición propoúíer'do 
condiciones a las cuaíea habrá de 
sujetarse la ooac&slóu, complétait* 
do antes la información con lo» 
diciámenvs de la Vaáficícióu OS* 
oial de Coataderes EléoLioos de 
i* provincia, d3 la Comia.óa Pro
vincial y djí Sx-úor Ábogt;do del 
Eítsde.

Resuiiaedo que ía Vetiácación 
Oficial üe Contadores KióctJÍcue 
de la pro viüciú devuelve os do- 
oumeoto£ formulando algunss ¿e 
floienoias -áa las cuales dió co> 
nocimiento al isteresado.

Resultando que postoriormeaso

cuenta delà Eofidsd pelíoionaria.
o.* No 8ü oodrá dar principio 

ftjás Q&r¿;Éj síü que oí oonceaiona- 
no práeenttí previ^rreuté éu la Jo 
(atura do Obras ?ub ¡cí.» de Ln- 
gícfi j ói resgusruo de la fianza 
dtfloitiva qi.o reprégenie el Spot 
100 del valor do les obras u sjo- 

i, cutfií’ oíj ¿(cí fénos de dominio pú 
; bltoó cuya fianza le será dovueltú 
, di oosoeaíociaíío urm vez ftpr^bft- 

dií el oú};í ríe ivconociísienjo 41 dû 
¿ las cerhflcacionea de'Iaa Alcakíes 
; fífecudfes por ls& obras y del In 
5 Jí fs reiüiuHra qua en la

jecuefóc de «quéJas ni ©n La de 
, carustfîf cC'iítuuíiJ qï p¿j drt

»

tf

. - - . público no Se habían causa
cata entidad mauitieata han sido p- rjuici .»?.
oumplimeBUdss por el patioioLa* ■j 1' L. 6. Esta f-Osíccr.ión queda suiz-
río las obDórvaclcnea iedioaueg. ja a jo diopt ato en el R. D. de 14

Resuitanáo que la Comíeióo de junio do 192’ R O de 7 de In
PioviaoPd comunica que o. pro» ; fio del mùmo cño R O v R Ó di
yocio no afecta a obraa ni piarem ' ¿n _ » . ’ . .• V •
determinados de la Dipuísción - 1 - ^yS do jiiio respí^cü 

vemeDíQ de 1902, a las Leyes relu ■ 
tívaa ft A cídente» dd Trabajo, 
P' oíecctón a la Industria Nacicnel

Provincial, ni iesicoc directa ui 
indirectamente los isteres^^s Ce la 
misma icformando que nado tiene 
que oponer s le autorización solí- 
dtada.

Pesuítendo que enviado » xpo- 
diente y proyecto a la Abogacía 
del Estado, informa qua puzde ao. 
cederse a la concesión soUcitadá?*

Considerando que en la tromi 
tación dtfl expediente ae han oh 
servado las presaripcioaea legshs 
y de modo esencial las del RsgU 
m»nto de 27 de marzo de 1919.

Considerando que todos los lo 
formes emitidos son favorables al 
otorgamiento de fa autor zaoión 
solicitada.

Esta Jefature deObtes Públicas 
usando d i las facuhadei quo le 
están conferidas cu Virtud do ia 
Ley de 20 de nuyo de 1932, ha 
resuelto couceder ía eutorizioión 
solicitada can derecho a la impo» 
sioión forzáis de paso de corrien 
te eléoúloa con las condiciones si 
guientes:

1.* Lsi obras que cotnprenoft 
esta concesión oon une longitud 
de 826 metros so afustard ^"stricta

y demás d& osrácíer aocial vigen- 
toa o que so dicteu en ‘o suosíívo 
«obre la mateíla objeto de la oon 
C¥83ÓQ, $ todos ios preooptoa qu-j 
le sean cplícableg de Ja vigíate 
Ley de Obras Públics» y a cuauío 
i'íjí’poGe el R glamento de 27 (!<' 
msrzo de 1919.

7.* Es â concesión so eíórgá a 
título prfcoario y salvando todos 
lo? derechós de propiedad, pu 
diendo li Adminjstraoióa modífl 
car los términos do Ja auioriz.-i- 
cíón o au’pendarla iempor^lmen 
íe í i ??sí lo juzga?o oonveuieo.:© 
pile e, buen sarv’cio o ásegir 
f úblí sin que el conceblonnrío 
t ngd por ello derecho a ¡adomui 
zne^óü alguna y sin ¡Imitfición de 
tiempo de u«o piíra tales atribu 
cienes.

8.* Se reserva ©1 Gobierno la 
taoultdd de acordar la suspensión 
íot-1 o parcial, te’Booral o definí

t.

fivft di lee ob'ca cúncesíóí?, 
ei por r,ízoo< 8 de Estado, é 
giot j o do toleré» nacional lo cre- 
/' convcü’óntr, fein derecho per 
r-trfe de? pe^’eioonrio a in^mpí» 
zñc í'n Hígu, a, salvo < ! valer ma- 
serJai de las obra».

9.* So dec’iirs de utilidad pú
blica esta concesión y so impone 
la ?''rvidumb*e lo'zn??’ de paro 
de orrieoíe e’éctríaí. sobre Us 
vías, cauces y terrenoa do dominio 
público.

10.* Lis f.’ííía de cutapHínígoio 
de cualquiera ae estas coaaicio* 
rea Lovu consigo la octíuoidad de 
la conoeftión.

II.® Aceptad*»
navio las preinsertas cocdloi^nes 
deberá participar él mismo su 
eonfo'midad y re ídtír p&ra fijarla 
fu el vxpcdi>.;Dí^ una póliza dû 
160 p-ícelas según k» diapueato eo 
el artículo 84 ds la vigente Ley 
del Timbre de 18 de abril de 1932, 
publicada en la ^xGacctd» dsí 4 de ' 
mayo siguiente.

y habiendo aoepí'.do el cocee 
aiorarlo la» preinsertes condicio

s

lí.é» y remitido pólízi ce 150 peae- i 
Its que queda unida e ¡ouüj'z sch >
■=‘0 au expbdí§;.t0, so pubii» a e&u ; 
rofoluciós ftü esto periódico ofi : 
cíe? a los'efecín^ ue »0 deEnucsíó 1 
en «í srtícuío 3® d©! R. D. de 26 í 
de abril de 1918», *

Loffrofio, 4 dfl: lunio do 1937, 
—El lug uiero Jefe, J. CitjJ.

Cl

1712

Junta de ClasificaclúP y 
Revisión de Logrofto
PUFBLO 2)£ ÂUT0L

n ,
P^á/ugo por la

y Bevúiim el meso 
hijo de Pieeme 

y de Marta Milagros número del sorteo 
del reemplaeo de 1935, he dis
puesto publiearlo en este périódieo ofi. 
cióla fin de gue pued^tn hacerse loe 
geshones necesarias para su husea g 
captura debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que 
dicho moeo, según antecedentes que 
obran en el excediente, se ignorez í» 
paradero,

Logroño, 31 de tuago de 1937 
Gobernador, francisco Bivas Jordán 
de urríes.

POFBLO J)£ SOTO FJŸ 
OAMEBOS

n ,
J prófugo por la Junta
de Clafificaetón g Btvisibn el meso 
l^áximo CaKípo Sdeng, hijo de 
Emeterio g de Petra, número del 
sorteo para el reimplaso de 2933, he 

publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca g 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que 

ÿ dicho moco, según antecedentes que 
I en el expediente, debe residir 
- en ignorado pa^ adero,

*

s
Logroño, S8 de mago de 

Gol^rnador, Ft aneisco Bitas Jordán 
de Urries.

Don Cocsí^ntino MeDáízáb.a5 Mú- | 
íli’aao, Preaídeníe de la Junta I 
Otmeral del Repartimiento de | 
nulidades de Rosón dü'SütéT ">' a » .
Hago Súber: Qu¿ formado y Anuncios Oficiales 

aprobedo^ por lo Jnuta goceraí de | COMITE DE MONEDA 
ttu pres'^lfcnei» el Rupartonionio I EXTRAWTitra
general de Utilidades de egíe Mu I 
ñUoío. pur . excKrcJcio-acUal d< I 
1937, quedo expubsío al público I 1997 SÍnf 
eaUS-wn-UrU du oate Ayunta-i 
miçruù por un piaz.5 do qi:;uee I . cnoiueg.
di se, 3 fla de que sea exe minado i Bivîsas procedentes de 
por eî que asi lo crea cor, vonieníg. | Frauto» 

Durante expresado pkzo qu© se | Lïbrs» 
con ará deed© el sîguùctû en qu« I Dólares

Ufilfdades de R ncó?
Hago s»b Que formado y

de monedas 
de junio de 
las dispesi»

apart zea este edicto en el Boletín i Liras 
OfjcIál cíe la proyieoía y tres aka | Fr? Dcbs suizos 
más, 88 admitirán cuantas re- I Rfcschsmark
clj<mac¡üaee js formu’en contra 
expresado Repartioi.igatOj iss cua
les 82 formulrrán poz instancia 
presantatía al que suscribe debi
da meute reiîîtegrcd^, conformo a 
1« Lay del Timbre.

Toda reclómación ha do fundsr
3íí en hechos concretos, preciso» Î
y d ífcftninftdos y scompañnra ka
miemas loa !Îoeucîô2>to8 quí» jiistb
ñqaea debí da raen te el objeto de
ia reclaraacióo, aio oujoa reipúsi- 
tos no serán atendidoa.

Rincón d« Sote a 3 de junio de 
1937,—El Presidente, Consist tino 
MAñdfzfibal.

EDICTO
1760

Ooafeocion ido el psdrón de cé- 
du’as personales para el año 1937 
queda expuesto al púb’ico por 
pspaoio de 15 días en la Secretaría 
del Ayuntamiento « los efectos 
de reclamación.

Corera 13 do juoio de 1957_  
£1 Alcaide, Tíburcío |alóo«

Beipiia»
Florines
Eacuüos
Peso monedsi legal 
Coronas choceá 
Coronas auo ^as 
Coronas noruegas 
CoronsB decebas

eaepcrtaciciics
00’26 
421)0
8'68 

4645 
i&5'7í

¿‘46 
144*70

4-68
86‘1O
2‘65 

30*00
2*17
2'11
187

y d¿fi»^iinamsntt
S li^as importadas voluntaria

1 Francos 49*101 Libras 62*601 Dólares 10‘721 Francos suizos 244*701 Belgas 180*851 Florin es 6*86
1 Escudos

0 uv 
47‘66

< Peso monedo legal 848
; Coronas suecas 2*60
Î Coronas noi uegaa 2*50
• Coro as danesas 2*35
(M tJBditín Oficial dd Estado»,'^

Burgos, 12 de junio de lff87,^-^ 
Núr',ero 236).

* íí2;x oo^mna-
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